
@I &Dir. Salud Murücipal

ESTABLEZCA REINTEGRO DE DOÑA MUÑOZ
BETANZO LESLY EUGENIA, TECNICO DE NIVEL
SUPERIOR EN ENFERMERIA CESFAM DR.
FEDERICO PUGA BORNE

DEcREro ALcALDtcto (s) N" 3092
CHILLAN vlEJo, 2 6 ¡Ay 20n

VISTOS: Las facultades conferidas en Ia Ley No
18.695, del 01 de mayo de 1988, orgánica constituc¡onat de Municipalidades, modifiáado
por la Ley No 19.130 y No '19.280; E¡ DFL No 1-3063 de 1990, que dispone et traspaso de
los Establecim¡entos de salud a las Municipalidades; la Ley Nb 1 9.378 que estatlece el
estatuto de atención primaria de salud municipal.

CONSIDERANDO:

a reatizarpor Doña LESL' EUGENT^f,iii3"i3E+ii'r3:i::f::??t"",tr"1i":Ilifl:i
superior, por dineros pagados erróneamente durante el periodo en que se encontraba
haciendo uso de permiso sin goce de remuneraciones, durante el periodo comprendido
entre el 01/01 a!3110312021, de acuerdo a Resolución N" 3g16 del22j2.2O2O.

Decreto Alcaldicio N' 2077112.04.2021 . el cual
acepta renuncia voluntaria de Doña LESLY EUGENIA MUñoz BETANZo, Técnico en
Enfermería de Nivel Superior, a contar del 08 de mayo de 2021.

Correos Electrónicos recibidos y enviados por Sra.
María de los Angeles Vásquez Ramírez, Encargada de Remuneracioñes y convenios del
Departamento de salud Municipal y por la sra. Lesly Eugenia Muñoz Betanzo, Técnico en
EnfermerÍa de Nivel Superior, en donde ind¡ca monto a reintegrar y forma en que se
¡ealizar á este reintegro.

Decreto Alcaldicio N" 75Sl05.02.2021, el cual
aprueba orden de subrogancias automáticas en Unidades Municipales.

DECRETO

l.- ESTABLEZCASE que Doña LESLY EUGENTA
MUÑOZ BETANZO, Técnico en Enfermería de Nivet Superior, Cédula Nacional de
ldent¡dad No 15.491 .032-8, deberá re¡ntegrar el monto de $1 .442772 (un millón
cuatroc¡entos cuarenta y dos mil pesos), por concepto de remuneración pagada
erroneamente durante el periodo en que se encontraba haciendo uso de permiso s¡n goce
de remuneraciones, durante el periodo comprend¡do entre el 01tO1 al 311O3t2e21-, de
acuerdo a Resolución N' 3816 del 22.12.2020.

2.- El reintegro se ¡ealizará en 7 cuotas, a contar del
mes de lunro de 2021, dentro de los primeros 5 días de cada mes, de acuerdo a lo
acordado con Doña LESLY EUGENIA MUñoz BETANZo y a su correo electrónico de
fecha 19 de mayo de 2021 .

3.- Los montos reintegrados por Doña LESLy
EUGENIA MUÑoz BETANZo, deberán ser ¡ngresados en la cuenta 214.05 denominada
cuenta de
realizados.

administración de fondos, con el fin de llevar un control e los ingresos
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